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c) La coordinación de las comisiones o grupos de

trabajo que pudieran constituirse en el seno del

Consejo.

d) La elaboración de la Memoria Anual del Con-

sejo.

e) Todas aquellas que le sean atribuidas por el

Pleno del Consejo.

2. La Comisión Permanente se reunirá al menos
una vez cada tres meses, y de forma extraordinaria

cuando sea convocada por su Presidente, o a

petición de una tercera parte de los miembros de la

misma.

Artículo 9.-Régimen de funcionamiento.

El Consejo de Personas Mayores de la Ciudad
Autónoma de Melilla se regirá por sus propias

normas de funcionamiento y, en todo caso, por lo

dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Artículo 10.- Asistencia de expertos.

A las sesiones del Consejo o de la Comisión

Permanente podrán asistir expertos que desarrollen

sus actividades en el ámbito de las personas mayo-
res, a requerimiento del Presidente del Consejo o de

la Comisión Permanente, según las necesidades

del tema objeto de debate y del orden del día
establecido.

Artículo 11.- Apoyo administrativo.

La Consejería de Educación y Colectivos Socia-
les proporcionará los medios y los recursos necesa-

rios para el correcto funcionamiento del Consejo de

Personas Mayores de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor a los quince
días de su publicación integra en el Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla.

Lo que se hace público, para general conoci-
miento y efectos.

Melilla, 5 de diciembre de 2007.

El Secretario Técnico. Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARÍA TÉCNICA

2674.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, con el refrendo del Conseje-
ro de Educación y Colectivos Sociales y mediante
Decreto del día 26 de noviembre de 2007, registra-
do con el número 2572, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el artículo undécimo, apar-
tados 6 y 7, del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla,
con el refrendo del Consejero de Educación y
Colectivos Sociales, VENGO A PROMULGAR el
Decreto del Consejo de Gobierno, adoptado en
sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2007,
por el que se establecen las siguientes BASES
REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE
INTERÉS GENERAL Y DE CERTÁMENES O
CONCURSOS EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN
DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y COLEC-
TIVOS SOCIALES, cuyo texto se incorpora como
ANEXO, debiendo ser íntegramente publicado en
el Boletín Oficial de Melilla.

A N E X O

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN
LAS BASES REGULADORAS DE LAS SUB-
VENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PRO-
YECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE CERTÁ-
MENES O CONCURSOS EN EL ÁMBITO DE
ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCA-
CIÓN Y COLECTIVOS SOCIALES.

El artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones establece
que las bases reguladoras de las subvenciones de
las corporaciones locales se deberán aprobar en
el marco de las bases de ejecución del presupues-
to, a través de una ordenanza general de subven-
ciones o mediante una ordenanza específica para
las distintas modalidades de subvenciones.

Por su parte el artículo 4 del Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla,
aprobado por Decreto n° 498, de 7 de septiembre
de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de
septiembre de 2005, dispone que "Los procedi-
mientos de concesión de subvenciones para las
actividades que se indican deberán ajustarse al


